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TRABAJO PONE EN
MARCHA LA PRIMERA
CAMPAÑA ESTATAL

PARA PREVENIR
ACCIDENTES
LABORALES

(ver más)

Con un presupuesto de
tres millones de euros y
bajo el lema "365 días sin
accidentes de trabajo son
buenos días para todos
El ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, Jesús
Caldera, ha presentado el 23
de octubre, la primera
campaña de ámbito nacional
para la prevención de riesgos
laborales del Instituto
Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo
(INSHT), que tiene como
lema: "365 días sin accidentes
de trabajo son buenos días
para todos"
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Durante la presentación el ministro ha estado acompañado por el
secretario general de Empleo, Antonio González, y por el director del
Instituto, Ángel Rubio.
La realización de campañas de concienciación y sensibilización social, de
forma constante y permanente, está recogida en la Estrategia Española de
Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-2012, aprobada por el Consejo de
Ministros el pasado mes de junio y acordada con los interlocutores sociales
y las comunidades autónomas.
REDUCIR ACCIDENTES Y MEJORAR LA SEGURIDAD
Los dos objetivos centrales de la Estrategia son conseguir una reducción
constante y significativa de la siniestralidad laboral, y mejorar de forma
continua y progresiva las condiciones de seguridad y salud en el trabajo.
Para llevar a cabo estos fines, se incluyen más de 100 medidas, a
desarrollar en sus cinco años de vigencia, entre las que se recogen las
relativas a desarrollar y consolidar la cultura de la prevención en la
sociedad española y, en concreto, a través de campañas como la que hoy
se ha presentado.
El mensaje que se traslada a la sociedad es contundente: "seas
empresario o trabajador, exige buenos días. Exige trabajo seguro. 365
días sin accidentes de trabajo son buenos días para todos". Este lema
pretende concienciar a la sociedad sobre la importancia de la prevención
de riesgos laborales en todos los estamentos sociales, con especial
incidencia en empresarios y trabajadores.
Las escenas se han seleccionado según los estudios realizados por el
INSHT sobre siniestralidad laboral, con especial atención en las causas
más comunes de accidentes graves y mortales. En radio, además de las
cuñas convencionales de 20", se contemplan acciones específicas, en las
que intervienen los principales conductores de programas radiofónicos de
nuestro país que, durante los meses que dura la campaña , se dirigirán a
sus oyentes, a las 8:00 de la mañana con un "¿Buenos días? .Buenos
días".
Asimismo la campaña tendrá una gran presencia en prensa, revistas,
Internet y canales exteriores, como Metro, RENFE y cabinas



Agenda

EVENTOS PREVISTOS MIEMBROS CAPRL

TALLERES DE PREVENCIÓN (ver más)

Los talleres preventivos son programas formativos basados en la participación activa de
los responsables en prevención de las empresas que previamente formulan cuestiones
sobre la aplicación de la normativa en cuestión a un panel de expertos para ya en una
jornada presencial debatir y buscar soluciones preventivas a los problemas y conocer las
posibilidades reales en su implantación.

LOCALIDAD FECHA TEMÁTICA

SEVILLA 30 de Octubre de 2007 Integración Preventiva
GRANADA 07 de Noviembre de 2007 Construcción
ALMERÍA 08 de Noviembre de 2007 Agroalimentario
SEVILLA 12 de Noviembre de 2007 Accidentes SPA
MÁLAGA 14 de Noviembre de 2007 Riesgo Eléctrico

PREVEBÚS JOVEN
La previsión que se relaciona a continuación establece las rutas previstas en la provincia
de Jaén del Prevebús Joven, en la que se están eligiendo tanto las localidades como
los Institutos, esta selección se está realizado conjuntamente entre la empresa que la
ejecuta Docencia y Proyectos, s.l. y los Gabinetes de seguridad y salud laboral docentes
de la Consejería de Educación de cada provincia, que han contactado con los directores
de los IES y han comprobado la disponibilidad de espacios y accesos para el autobús
articulado

MUNICIPIOS CENTRO FECHA DE VISITA

CASTILLO DE LOCUBIN Pablo de Rueda 29/10
TORREDELCAMPO Torre Olvidada 30/10
TORREDONJIMENO Acebuche 31/10
JAEN San Juan Bosco 5/11
JAEN San Juan Bosco 6/11
ANDUJAR Jandula 7/11
BAEZA Santísima Trinidad 8/11
JODAR Juan López Morillas 9/11
LINARES Huarte San Juan 12/11
LINARES Huarte San Juan 13/11
VILLACARRILLO Sierra de las Villas 14/11
PEAL DE BECERRO Almicerán 15/11

CONSEJERIA DE EMPLEO-CEA
JORNADAS DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES (ver más)
La Consejería de Empleo junto con la CEA organizan una serie de Jornadas en
prevención de Riesgos Laborales siendo su objeto analizar, interpretar y proponer los
contenidos mínimos que deben figurar en el contrato del servicio de prevención, así como
delimitar las posibles obligaciones y responsabilidades legales entre las partes
contratantes

Las obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales son amplias y, en muchas
ocasiones, complejas ya que estas tienen una naturaleza jurídica y técnica.

Por ello, la misma ley marco reguladora de esta materia, Ley 31/1997, exige que el
empresario, como principal obligado, se valga de una organización técnica que le asesore
y le ayude para el eficaz cumplimiento de sus obligaciones.

http://www.gerenciapreventiva.com/
http://www.cea.es/portalcea/eventos/presentacion.aspx?id=2188&id_programa=2832&tipo=p


Si esto es cierto, no lo es menos que toda la normativa de prevención de riesgos
laborales señala a este mismo empresario como el responsable de que, en su
organización empresarial, se cumpla con esta normativa, al considerarlo como garante de
la seguridad y salud del trabajador, frente a las condiciones del trabajo.

Lugar de celebración Fecha

Chiclana de la Fra. (Cádiz) 30 de Octubre de 2007

Motril (Granada) 31 de Octubre de 2007

Guadix (Granada) 06 de Noviembre de 2007

Adra (Almería) 07 de Noviembre de 2007

Roquetas del Mar (Almería) 07 de Noviembre de 2007

Ronda (Málaga) 08 de Noviembre de 2007

CENTRO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE ALMERÍA
El CPRL de Almería en colaboración con FREMAP, procederá a celebrar una Jornada sobre
la Ley 32/2006 Reguladora de la subcontratación en el Sector de la construcción. Analizar
los distintos aspectos de la Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el sector de
la construcción. En la Ley, y en su desarrollo reglamentario previsto, se modifican las
condiciones de subcontratación en el sector de la construcción, introduciendo novedades
con una alta incidencia para las empresas del sector.
Durante la jornada se pretende dar a conocer el nuevo marco normativo y su repercusión
en el ámbito de la prevención.
Almería: 30 de Octubre de 2007

FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN

Formación continua (ver más)
Curso de Nivel básico en prevención en Construcción
Todas las provincias de Andalucia
Fechas pendientes de confirmar

COMISIONES OBRERAS
JORNADA: LA INTERVENCIÓN SINDICAL., DEL MINISTERIO FISCAL Y DE LA INSPECCION
EN LOS RIESGOS LABORALES
El sindicato CC.OO, ha previsto una jornada sobre la importancia de la intervención
sindical, así cómo del Ministerio Fiscal y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en
relación a los riesgos laborales. Dicha jornada contará con la presencia entre otros
ponentes de la Directora General de Seguridad y Salud Laboral de la Junta de Andalucia,
Dña Esther Azorit Jiménez, abordándose aspectos relativos al Convenio de Colaboración
firmado entre la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y las centrales
sindicales UGT y CCOO de Andalucía, que busca establecer un marco general de
actuación y colaboración entre ambas partes firmantes, con objeto de contribuir a
prevenir los riesgos laborales y depurar responsabilidades entre otras cuestiones de
interés.
Hotel NH Convenciones. Sevilla: 07 de noviembre

EVENTOS PREVISTOS OTRAS ENTIDADES

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN
JORNADAS DE FORMACIÓN EN PREVENCIÓN: TRASTORNOS MUSCULOESQUELÉTICOS EN
EL PROFESORADO
Esta actividad está incluida en el I Plan de Salud Laboral y Prevención de Riesgos
Laborales del personal docente de los centros públicos dependientes de la Consejería de
Educación,
- Objetivo 1: Implantar una cultura preventiva

http://www.flcandalucia.com/noticias/Noticias.html


- Objetivo 3: Impulsar el tratamiento de las materias preventivas en los diferentes
niveles educativos y formativos.
- Objetivo 6: Desarrollar programas específicos.

B) Medidas específicas de salud laboral en relación con las enfermedades
osteoarticulares y del tejido conectivo: artrosis, lumbalgia, osteoporosis y
traumatismos de las extremidades y prevención de los diferentes trastornos
músculo-esqueléticos.

Cádiz: 14 de noviembre

GAESCO-FADECO-SPM
JORNADA DIVULGATIVA SOBRE EL REGLAMENTO DE LA LEY DE SUBCONTRATACIÓN EN
EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN. REAL DECRETO 1109/2007
La Consejería de Empleo por medio de la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral,
patrocina junto a GAESCO , FADECO y SPM de la Construcción, una jornada sobre el
desarrollo reglamentario que ha tenido la Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación
en el sector de la Construcción, mediante el RD 1109/2007 de 24 de agosto publicado en
el BOE de 25 de agosto.
Sede de GAESCO –Sevilla: 13 de Noviembre de 2007

CURSOS

INSHT-CNMP (SEVILLA)

  Presentación Guía de la Construcción RD. 2177/2004
Fecha: 04 de Diciembre

FREMAP
Jornadas
- Sistemas de Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales. Normas OHSAS 18001.

Córdoba: 30 de octubre
- Aplicación de la Ley 32/2006 Reguladora de la Subcontratación en el Sector de la
Construcción

Almería: 30 de octubre
- Evaluación práctica de Ruido. Estrategia de muestreo, equipos, procedimientos de
medición y Tratamiento de Resultados (ver más)

Jerez de la Frontera: 06 de noviembre

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE SEVILLA
Curso Master Superior en Prevención de Riesgos Laborales
La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Sevilla, ha abierto plazo de
inscripción para el Master Superior en Prevención de Riesgos Laborales, dentro de su
oferta formativa para el curso 07/08
Fecha de inicio: 9 de Noviembre de 2007

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES DE ANDALUCIA OCCIDENTAL
(ver más)
CURSO "PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES"
Prevenir los riesgos es una labor que nos interesa a todos. La colaboración de todos los
trabajadores, sea cual sea la función que desempeñe, es fundamental para conseguir
unas condiciones de trabajo idóneas.
La mayor parte de los accidentes laborales y las enfermedades profesionales podrían
evitarse si se tomaran las medidas oportunas para controlar los riesgos que las originan.
En este aspecto, una formación adecuada en esta área es fundamental, tanto para el
desempeño de las funciones del puesto de trabajo, como para el profesional responsable
del control de la prevención

http://195.235.104.240/Aplicaciones/Web/FREMAPin.nsf/ae036d146474c22bc12571e0003b36e4/16f0aeeda3d5e9afc125737c003bb8c6/$FILE/_l68o30dpd64oiqc1m412ncobcelgm6qd2dog50sl0cdq6ior141i6a82ielkm8rp099in4pbq_.pdf
http://www.coiiaoc.com/portal_ex.asp?dest=http://www.coiiaoc.com/cuenta2/formacion/cursos/fpo2.htm


o Delegación de Sevilla en Sehis Prevención (C/ Estaño, 12. Polígono Industrial
"Estrella del Sur". Sevilla) POR CONFIRMAR
Sesión presencial: viernes de 17:00 a 21:00. Fecha de inicio: 16 de noviembre

de 2007

Noticias

ACTUALIDAD

Caldera: tolerancia cero con el incumpliendo de las normas de prevención de
riesgos laborales
El ministro de Trabajo y Asuntos Sociales presenta una campaña contra la siniestralidad
laboral

"Para reducir la siniestralidad laboral se han llevado a cabo actuaciones de todo tipo:
sectoriales, como la Ley reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción,
y horizontales, como la reforma laboral. Además, se ha normalizado la situación de
600.000 inmigrantes que antes trabajaban en la economía sumergida, se han utilizado
amplios recursos para la formación en prevención de riesgos y se ha reforzado la
Inspección de Trabajo en 400 efectivos".
Con estas palabras el ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Jesús Caldera, resaltaba la
preocupación que para el Gobierno representa la siniestralidad laboral y las numerosas
iniciativas que se han llevado a cabo en esta legislatura en materia de prevención.
Durante la presentación de la campaña contra la siniestralidad laboral "365 días sin
accidentes de trabajo son Buenos días para todos", Jesús Caldera destacó que en los
últimos doce meses (de julio de 2006 hasta junio de este año), el índice de siniestralidad
global ha caído un 5,3%, situándose en el nivel más bajo desde hace 21 años".
El ministro se mostró esperanzado en que las cifras de accidentes se pueden reducir con
políticas preventivas, fruto de acuerdos con los interlocutores sociales y las comunidades
autónomas, como la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-2012.
"Una línea de actuación contemplada en la Estrategia -añadió- es el Plan de Acción,
aprobado el pasado mes de julio, y el Protocolo Marco de Colaboración entre el Consejo
General del Poder Judicial, la Fiscalía General del Estado y los Ministerios del Interior y de
Trabajo y Asuntos Sociales, al que se han adherido las organizaciones sindicales UGT y
CC.OO y el Consejo General de la Abogacía Española. El objetivo es tolerancia cero con el
incumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales".
Fuente: http://www.tt.mtas.es/periodico/Laboral/200710/LAB20071023_3.htm

Normativa

Real Decreto 1371/2007 de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento
básico «DB-HR Protección frente al ruido» del Código Técnico de la Edificación y se
modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código
Técnico de la Edificación.

Cláusula de Excepción de Responsabilidad.

La información que se ofrece tiene carácter meramente informativo. La
Consejería de Empleo no se hace responsable de un posible error u omisión en

la información ofrecida en este boletín, considerándose como disposiciones
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http://www.boe.es/boe/dias/2007/10/23/pdfs/A42992-43045.pdf


normativas solo aquellas publicadas en diario oficial y actos administrativos o
resoluciones aquellos dictados conforme al procedimiento administrativo.

Aviso Legal

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, los suscriptores a
este boletín, en cualquier momento pueden ejercitar

su derecho de acceso, rectificación.
Para darse de baja pulse aquí
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